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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16· de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos silos. ' '
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario grmeral

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mlchavila
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de p:oIí4ca de Defensa. y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me COD
fiere el articulo 3." de 1& Orden dei Ministerio de Defensa n11
mero 54/1002. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios térm~nos la expresada sentencia,

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afioS.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario gene·

roal para Asuntos de -Personal y Acción Social. Federico Micha.
vlla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Pólftlca de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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ORDEN 11I/04SJJ2/1D83, de 12 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencta
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14
de fflbrero de 1983, en el recurso contencioso-.admt
nistrativo interpuesto por don Manuel Garcta Her
nánde.:z Teniente efectivo de lnfanterta, Capitán
110norífico, Caballero -Mutilado Permanente.

Excmos Sres.: En ,el recurso 0ontenctoso-adminiskativo se
guido en únice. instancia ante la Sección Quintá de la Audiencia
Nacional, ent.re partes, de una, como demandante. don Manuel
Carcia Hernindez. Teniente de Infe.nteria. CapitAn Honorifico,
Caballero Mutilado Permanente, quien postula por si mismo,
y de otra, como demandada., la Administración Públlca, repre
sentada y defendidd. por el Abogado del Estado. contra resolu
ciones del MinisterIO de Defensa de 4 de junio V 3 de septiembre
de 1979, se ha dictado .sentencia con fecha 14 de febrero de
1983, cuya oarte dispositiva es como sigue: .

...Fanamos: Que estimando parcialmente el reCurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Ga:rcfa HemAn·
dez, Teniente efectivo de Infantería, Capitán Honorífico, repre
sentado- por el Letrado don AugustQ Rodríguez Mondeto. contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de iunio y 3 de
septiembre de 19.79. debemos declarar y declaramos no ser las
misme.s en parte ajustadas a derecho, y. en consecuencia, las
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, &
dicho ·recurrente el derecho que tiene a percibir el-complemento
de destino por responsabilidad en la función. desde la fecha de
1 de enero de 1972_ hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976.
de 11 de marzo, condene.ndo Q la Administración al pago de las
cantidades que resulten en este proceso, sin imposición de
costas.

Firme que sea. la presente sentencia, remítcse testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución V cumplimiento. '

As! Dor esta nuestra sentencia. de la que se unirá. oertifi
cación al rollo. 10 pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud.- de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'n
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nl1~

mero 54/1982. de lJ de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo Q, VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos,.
Madrid, 12 de diciembre de lOO3.-F. D., el Secretario gene

ral para Asuntos dEo Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Ex.cmos. Sres. Subsecretario' de Política de Defensa y General
Diredor de M\..tilados de Guerra por le. Patria.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el PrO""
curador don José Granados Wel1, en nombre y representación'
de don Aman~io González Pérez. Capitán Honorario de Infan
teria. Teniente efectivo, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 9 de. octubre de 1978 y 13 de febrero de 1979. 1M
que declaramos ser las mismas' ajustade.s a derecho y no ha
cemos expresa imposición de costas.

ORDEN 11l/049J3/1983, de 12 de diciembre por
i,a qtw Se dispone el cumpltmientó de la sentencta
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha a de
mayo de 1983, en el recurso contenctoso-admtntstro
ttvo tnterpuesto par don Amancto Gon.zdlez P4re.,
Capitán Honorario rJe lnfanterfa, Teniente efecttvo,
Caballero MutHado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencloso-administrativo se
guido en Onica insta.nCia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ama.nclo
González Pérez, Capitán Honorario. Teniente efectivo, Caballero
Mutilado Permanente, quien postula por si mismo. y de otra,
como demandada, la Admínistractón Pública, representada y de
fendida por el Abügado del Estado, rontra. resoluciones del Mi
nísteno de Defema de 9 de octubre da 1978 y 13 de febrero

• de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 2 de mayo de, 198$,
cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN 111104931/1983, de 12 de diciembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la' Audiencia Nacional, dictada con fecha 19
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admt
nistrativo interpuesto por don Gabriel Marttn Pas
cual. Sargento de Infa.nterta 'Y Caballero Mutilado
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
~uido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Gabriel
Martin Pascual, quien postula por si mismo.. y de otra. como
demandada, la Administración PúbUca, representada y defen·
dida' por el Aboge.dl,) del Estado, contra Resolución del Minls·
terio de Defensa de 16 de junio de 1980, se ha. dictado sentencia
con fecha 19 de mayo de 1983, cuya pa.rte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: QUe desestimamos el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por don Gabriel Martín Pascual, en su propio
nombre y derecho, contra resoiución del Ministerio de Defensa
d.e 16 de junio de 1980. la que declaramos conforme a derecho,
sm expresa impo!!<ición de costa8.

Firme que sea nuestra sentencia. remítase testimonio de la
misma con el expediente administre.tivo al Ministerio de De-
fensa. .
. Así por Asta nuestra sentencia, de la· que se unirá certifica~

clón al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.a

En su virtud, de conformidad con lo estableetdo en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27

ORDEN 111/0493011983, de 12 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nactonal, dictada con fecha lB
de mayo de 1983, en e~ recurSo contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cé8ar L6pez Veiga,
Sargento de lnfanteria, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
.guido en única instancia ante la Sección QuInta de la Audiencia
Ne.cional, entre partes, de una, como demandante, don César
López Veiga, qúien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, represent.ada y defendida
por el Abog3.do dei Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de marzo y 24 de abril de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 16 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
ciaBa-administrativo interpuesto por don César López Veiga, re·
presentado por el Procurador señor Granados Weil, contra reso~

luciones del Ministerio de Defensa de 24 de marzo., 24 de abril
de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas Q, derecho, y, en consecuencia, las anulamos,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dIcho re
currente el derecho que tiene a percJbir el complemento de
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de
la efectividad ecorlómica de su ascenso a Se.rgento, hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/197&, de 11 de marzo. condenQ,ndo
a la Administración al pago de las cantidades que resulten,
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea. la presente sentencia, remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para. su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá. certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo est6blecido en lá Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre· de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1002. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos l.~ expresada sentencia.

Lo que digo a. VV. U.
Dios guarde a: VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1003.-P. O., el Secretario gene~

rel para Asuntos d{' Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la: Patrie..
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de diciembre de 1956, y en uso de las fe.cuLtades que me con
fiere el artículo a. t de la Orden dnl Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, db Le de marzo, _dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia,

Lo que digo a VV. EE.. -,
~ Dios guarde a VV. EE. muchos.' aftas. ,

Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D., el SeCretario gene
ral pare. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha-
vila Pallarés. .. .

Excrnos. Sres. Sub~cretario de Política ·de Defensa' y General
Director de Mutilados'de Guerra p~r la Patria.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única 'Íllstanciaante la Sección Quinta de la Audien~

cia Nacional, entrt:! partes, de una, como demandante, don lo
renzo Rodríguez González. quien postula por si mismo. y de
otra, como demancadtl, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Ministerio· d., Defensa de 27 de_ febrero y 7 de abril de 1981,
se ha dictado sent(:ncia con fecha. r¡de abril de 1983 cuya parte
dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo int~rpuestopor don Lorenzo Rodríguez Gon~

zález, representadú por el Procurador seftor Granados Weil,
contra resaludone::> del Ministerio de Defensa de 21 de fe·
brero y 7 de abril de 1981, debemos declarar "J declaramos no
ser las miSmas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anUbl.IDOS, asimismo, parcialmente, reconociendo,
en cambio,_ a"dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento de destino por responsabilidad en la función,
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenlQ a

.,

ORDEN· 111/04937/1983, de 12 de diciembre, por
la que se dispone 'el cumplimiento de t.J sentencia
de la Audiencia· Nacional, dictada con fecha' 21
de abril de 1983 en el recurso contsncio,o-admi·
nistratlvo interpuesto pbr· don Lorenzo Rodriguez
González. Sargento de -Infantería, Caballero MutF
lado Permanente.
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ORDEN 111/04938/1983, de 12 de diciembre, par
ta que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia 'Nac~onal. dictada con fecha 21
de abril de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Dion~sia del Bio
Gonzalo%.. viuda de don Ramiro Femández Aguado.
Sargento de .Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso·administrativo se
guido en únIca instElncia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como dema,nctante, doi'l.a DIo
nisia del Rio GOIJzé.lez, quien postula por sí misma, y de otra.
como demandada, la. Administración. Pública, representade. y de~

fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio. de . Defensa de 5 de marzo y 1 de julio de 1981,
se ha dictado ser.,tencia con fecha 21. de abril de 1983 cuya
parte dispositiva eS curno sigue:

_Fallamos: Que estimando 'parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Dionisia del Río Gon
zález, viuda de don Ramiro Fernández Aguado, Sargento, Ca
ballero Mutilado Permanente. contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de marzo y 1 de julio de 1981, debémos
declarar y Lleclan:tmos no ser las mismas en parte ajusta
das a derecho, y en consecuencia, las anulamos,asimismo,
parcialmente, reconociendo, en cambio, '& dicho recurrente el
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por
responsabilidad en la función, 'desde la fecha de la efectividad
económica ,en el empleo de Sargento de Su difunto esposo, hasta
la entrada en vig{ r de la Ley 5/1976, de 11 de marzo. coilde
nElndo a la Administración al pago de :las cantidades que re·
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que -sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la -misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ción al rollo, lo pronunciQmos, mandamos y firma_mos,-

En su virtud. d"~ conformidad con lo estableéido ·.en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·AdministrativR de 27
de -diciembre de ,1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
numero 54/1982. dE> 16 de marzal dispongo .que se cumpl.a en
S\lS propios términos la expresada. sentencia."

Lo que digo a VV. EE.
Dios gua~de a VV. EE. muchos años.
Madrid. _12 de diciembre de 1983.-P. .o.. el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y AcciÓn Soc\al, Federico Mi-
chavila Pallarés.' .

Excmos. Sres. - Sub~ecretario de· Política de Defensa y General
Director de Mutílados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/04934/1983, de 12 de" diciembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentenda
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha -19
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ricardo Velózquez
Paúl, Sargento "Cie Infantería, Caballero Mutik1do
Permanente.

txcmos. Sres.: En el recurso cont~ncioso-administrativose·
guid9 en única instancIa ante la Sección Tercera de la Audiencia.
Nacional, entre partes. de una,_ como demandante. don Ricardo
Velázquez Paúl, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por· el Abogad9 del Estado, contra resolución del-Minis
terio de Defensa da 16 de junio de 1980, se ha dictado sentencia
con fecha 19 de mayo de 1M3, cuya. parte dispositiva es como
sigue:

ORDEN Úl/04935/1983. de 12 de di-ciembre, por
laque se: disporle el -cumplimiento de la sentencia
de ~ AUdiencia Nacional, dictada con 'fecha 30
de· marzo de 1983, en el recUrso -eontencioso-admi
rtisfrativo biterpuesto por dOn Juan Pallarés Mar
tfnez. Soldado de lnfanteria ltcenciado.

Exernos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo ee·
guido en úl\ica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Juan
Pallarés Martinez, quien postula por sí mismo, y de otra. COmo
d~mandada, la Administración Pública. representada y defen
dldapor el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa d.e U de septiembre de 1981 se ha dictado
sentencia ~on fecha 30 de marzo de 1983, .cuya parte dispositiva
es como sigue:

_.Fa-Ú~mos: Que d~bemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-8dministrativo interpuesto por ,don Juan Pe.
llarés MElrtinez, contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 11 de septiemb' e de 1981, desestimatoria del recurso de re
posición promovido frente a la de 12 de marzo de 1981, por la
que fue desestimado el eecurso formulado contra la de la Di
rección de Mutilados de 26 de marzo de 1980. pOr la que se
denegó al recurrente 6U ingreso en el Beneméflto Cuerpo de
Mutilados; sin imposición de costas.

Así por esta. nuestra sentencia testimonio de la cual será
remiti.do en 8U momento a la oficina de origen, a los efectos le- .
gales Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos._

En su virtud, de COnformidad con lo establecido en la Ley
.reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

-Fe,llamos: -Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ricardo Velázquez PaúI, Caballero
Mutilado Permanente, contra resolución del Ministerio de Defen
sa de 16 de, junio de 1000, la que declaramos conforme a de
recho, sin expresa imposición de costas,

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma., con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certlfi·
cac:ión al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmElmos.-

En su virtud, dB conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de· diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artíc;:ulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 'nú·
mero 54/1G82_, de 13 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

. Lo que digo 8.' VV. ~.
Dios guarde a VV. EE. muchos añO!,

. _Madrid, 12 de dietem'Qre de 1983.-P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos ck Personal y Acción Social, Federico .Micha
vil&. PalIarés.

Excmos. Sres. ,Subsecret6río de Polftica- de Defensa y General
Director de Mutilados' de Guerra_ por la PatrIa

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
,remitido en su mornentoe. la oficina de origen a los efectos

legales junt9 oon el expediente, ;en Su casQ. lo pronunciamos.
IDElndamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me -con
fiere el articulo ·3. U de 1& Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispOngo que ,se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos añOB. , .

, Madrid,- 12 de diciembre de 1983.--.P.. D.• el Secretario gene
ra.l para 'Asuntos de Persona.l y Acción Social, F(;}derico Micha...
vila Pallarés.
Excrnes. 'Sres', Subsecretario 'de Política de Defensa y General

Diregtor de Mutllados de Guerra por' la Patria.


